
Montería, Córdoba, 07 de Junio de 2022 

Señor: 

JUEZ REPARTO.  

E. S. D. 

 

 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Argemiro Andrès Tuiràn Jimènez 

Accionado: Comision Nacional del Servicio Civil 

Derechos Vulnerados: Derecho al trabajo, Derecho al acceso de cargos públicos, 

Derecho al mínimo vital, Derecho a la participación ciudadana de comunidades 

negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras en Colombia. 

  

 

Yo, Argemiro Andrés Tuiràn Jiménez, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

1067946843 de Montería, acudo a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA 

consagrado en el Art. 86 de la Constitución Política en contra de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, por cuanto esta entidad vulneró mi derecho fundamental de Derecho al 

Trabajo, Derecho al mínimo vital, Derecho al debido proceso y Derecho al acceso de 

Cargos Públicos consagrados en los artículos 25 y 40 de la Constitución Política de 

Colombia, respectivamente. Lo anterior lo fundamento en los siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

• Realicé la aplicación al concurso de méritos llamado: 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 

a 1332 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019 de la Comisión Nacional Del 

Servicio Civil para obtener un trabajo con el estado en la Alcaldía de Guaranda 

(Sucre) OPEC 79109, esta aplicación la realicé el 29 de enero de 2020 a través del 

aplicativo SIMO de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 



 

• La Universidad del Área Andina, entidad contratada por la Comisión Nacional Del 

Servicio Civil para realizar la verificación de requisitos mínimos con la finalidad de 

determinar si cumplía o no con los requerimientos mínimos del empleo, realizo la 

verificación de mi documentación y quede en estado de ADMITIDO de esta manera 

avance a la siguiente fase del concurso que es la realización del examen de 

conocimientos. 

 

• A razón de la pandemia por COVID-19 se suspendió temporalmente mencionado 

concurso hasta que se levantó el estado de emergencia decretado por el gobierno 

nacional. 

 

• Una vez levantado el estado de emergencia se me notifico que el examen de 

conocimientos se realizaría el día 28 de Febrero de 2021 es decir un año después de 

la inscripción que realice en 2020. 

 

• El 27 de Abril de 2021 salen los resultados de la evaluación de conocimiento donde 

obtengo un puntaje aprobatorio de 70.26 en las competencias básicas funcionales y 

59.09 en las competencias comportamentales, quedando en primera posición para 

ocupar la vacante 

 

• Se me verifica nuevamente mi documentación cargada en el aplicativo SIMO para 

darle puntuación a toda mi experiencia laboral, estudios y demás, obteniendo una 

calificación total final de 57.13, esta valoración es publicada el 20 de Agosto de 

2021 

 

• El 18 de Noviembre de 2021 se publican las listas de elegibles con el resultado final 

de todas las pruebas, evaluaciones y demás donde nuevamente aparezco en primera 

posición. 

 



• En los acuerdos de la convocatoria existe una fase denominada SOLICITUDES DE 

EXCLUSION en la cual la entidad donde se encuentra la vacante en mi caso la 

Alcaldía de Guaranda, presenta razones por la cual el ganador del concurso NO 

debe posesionarse en el cargo debido a que aparentemente no cumple con algún 

requisito estipulado en la convocatoria. 

 

• En mi caso la Alcaldía de Guaranda presenta una solicitud de exclusión en mi 

contra el 26 de Noviembre de 2021 con el siguiente argumento: “Las certificaciones 

de experiencia no cumplen con las exigencias del acuerdo de convocatoria. Ni. 

tampoco cumplen con las exigencias del Decreto 1083 del 2015, articulo 2.2.2.3.8. 

Por tal motivo se debe excluir de la lista de elegibles porque fue admitido sin el 

lleno de los requisitos.” 

 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil no se pronuncia sobre esta situación sino 

hasta el 04 de Abril de 2022, cuando a la mayoría de personas nos abren auto para 

determinar la procedencia o no de la solicitud de exclusión, en mi caso en el auto 

293 que aparece en los anexos, hasta esta fecha del concurso ya llevo 2 años y 3 

meses de espera por este empleo. 

 

• El día 25 de Abril de 2022 radique mi defensa con las razones por las cuales no 

debo ser excluido del proceso ya que la OPEC 79109 presenta una ambigüedad en 

la experiencia que esta solicita, por lo que según la definición de 

ADMINISTRACION GENERAL de la RAE todas las personas que ejerzan un 

oficio, una ocupación o una disciplina pueden participar en tal vacante y a la fecha 

de hoy 07 de Junio de 2022 no he tenido respuesta alguna de la comisión, hasta este 

momento tengo 2 años y 5 meses en esta larga espera para tener acceso a un trabajo. 

 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil ha estado dilatando los tiempos bajo el 

argumento de que NO TIENEN TIEMPO DE RESPUESTA PARA CADA FASE 

DEL CONCURSO, DE QUE TUVIERON DEMASIADAS SOLICITUDES DE 

EXCLUSION Y POR ESO LA DEMORA situación que ha extendido este concurso 



por casi 3 años, vulnerando el derecho al trabajo y el derecho a el acceso a cargos 

públicos estipulado en La Constitución Política de Colombia. 

 

• Si bien es cierto que el acuerdo 2019000001876 del 04-03-19 rige este concurso de 

méritos, este acuerdo NO puede pasar por encima de la constitución al vulnerar el 

derecho al trabajo y el derecho al acceso a cargos públicos bajo el argumento de que 

no existen tiempos de respuesta alargando enormemente la espera a mas de 2 años 

que llevo en este concurso. 

 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil ha sido negligente en la solución de estos 

inconvenientes en la convocatoria, a tal punto de que nos ha perjudicado a mas de 

500 personas que nos encontramos en este concurso puesto que algunos han muerto 

esperando la respuesta, otros han tenido que renunciar a el y otros como yo nos 

encontramos desesperados por que no sabemos si buscar trabajo por otro lado o 

esperar días, meses o años hasta que la comisión quiera dar respuesta a estas 

solicitudes 

 

• He instaurado muchos derechos de petición pidiéndole a la comisión que se nos 

brinde respuesta pronta y su respuesta es la misma, que ellos no tienen tiempo para 

brindan respuesta a las solicitudes de exclusión 

 

• Soy el mayor en mi casa y mantengo económicamente a mis hermanos menores y a 

mi mama por lo cual ante la falta de empleo y la extensión y entorpecimiento 

injustificado del concurso ha impedido el tener las condiciones mínimas dignas de 

existencias vulnerando así mi derecho al mínimo vital 

 

• Soy Afrodescendiente y la participación ciudadana de las comunidades NARP en 

Colombia es escasa, sobretodo en zonas golpeadas por la violencia como el 

departamento de Còrdoba de donde soy oriundo, por ello decidí participar en el 



concurso de méritos, puesto lo vi como una oportunidad de crecimiento y desarrollo 

personal.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En virtud a o consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, “Toda 

persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública”. 

 

Por otra parte La sentencia T-257 de 2012 de la Corte Constitucional menciona: El derecho 

de acceso a los cargos públicos está prescrito en el numeral 7° del artículo 40 de la Carta 

Política. Aquí se consagra que todo ciudadano tiene derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho 

puede: Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por 

nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta 

excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse. 

 

Respecto del derecho al trabajo en relación con el acceso a los cargos públicos, ha indicado 

la jurisprudencia de esta Corporación que dicha garantía se materializa en cabeza del 

ganador del concurso, a quien le asiste el derecho de ser nombrado; en este sentido, a la 

posibilidad de acceder a un empleo se suma la garantía del deber estatal de impedir que 

terceros restrinjan dicha opción. Al tratar esta materia en sentencia T-625 de 2000, el 

Tribunal Constitucional indicó: 

  

“La vulneración del derecho al trabajo se produce cuando una acción u omisión 

arbitraria de las autoridades limita injustificadamente el ejercicio de una actividad 

laboral legítima” en mi caso se me encuentra limitando el acceso al cargo publico al 



mencionar la Comisión Nacional del Servicio Civil que no tiene tiempo de respuesta para 

las distintas etapas del concurso 

  

De lo anterior se vislumbra que la persona que supera las pruebas del concurso público de 

méritos, se convierte en el titular del derecho al trabajo, y por ende, tiene derecho a ser 

nombrado en el cargo para el cual concursó, pues sólo en este momento el carácter 

subjetivo del derecho al trabajo logra concretarse con certeza a favor del ganador. 

  

En síntesis, el derecho de acceder a cargos públicos está ligado a la posibilidad que tiene 

cualquier ciudadano de presentarse a concursar una vez haya cumplido los requisitos 

previstos en la respectiva convocatoria. Por su parte, el derecho al trabajo, en las 

situaciones de acceso a cargos públicos se materializa cuando se crea  en el titular el 

nacimiento del derecho subjetivo, es decir, cuando en virtud del mérito y la capacidad del 

aspirante obtiene el mejor puntaje, de lo cual se sigue o deviene su nombramiento y 

posesión.  

  

En cuanto al alcance del derecho a acceder a cargos públicos, esta Corporación desde sus 

inicios ha destacado el carácter fundamental de dicho derecho. Así, en la sentencia T-003 

de 1992, la Corte señaló al respecto: 

  

El derecho específico al ejercicio de cargos y funciones públicas merece protección, a la luz 

de la Constitución Colombiana, no únicamente por lo que significa en sí mismo sino por lo 

que representa, al tenor del artículo 40, como medio encaminado a lograr la efectividad de 

otro derecho -genérico- cual es el de participar en la conformación, ejercicio y control del 

poder político, a objeto de realizar la vigencia material de la democracia participativa. 

  

Este Tribunal, también frente al alcance del derecho de acceso a cargos públicos, en la 

sentencia SU-544 de 2001[8], sostuvo: 

  

“El derecho a acceder a cargos públicos debe entenderse en el sentido de inmunizar a la 

persona contra las decisiones estatales que de manera arbitraria le impida acceder a un 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67856#_ftn8


cargo público, a no ser desvinculado de manera arbitraria del mismo y, ocupando uno, que 

no se le impida arbitrariamente el ejercicio de sus funciones”. 

  

En cuanto al ámbito de protección del derecho de acceso a cargos públicos como derecho 

fundamental, la Corte en la sentencia SU-339 de 2011[9], hizo referencia a las distintas 

dimensiones que entran en la órbita de protección de dicho derecho. En palabras del Alto 

Tribunal: 

  

“la jurisprudencia de esta Corporación ha entendido que entran dentro del ámbito de 

protección de este derecho (i) la posesión de las personas que han cumplido con los 

requisitos para acceder a un cargo, (ii) la prohibición de establecer requisitos adicionales 

para entrar a tomar posesión de un cargo, cuando el ciudadano ha cumplido a cabalidad con 

las exigencias establecidas en el concurso de méritos, (iii) la facultad de elegir de entre las 

opciones disponibles aquella que más se acomoda a las preferencias de quien ha participado 

y ha sido seleccionado en dos o más concursos, (iv) la prohibición de remover de manera 

ilegítima (ilegitimidad derivada de la violación del debido proceso) a una persona que 

ocupen un cargo público”. 

 

Por otro lado en la ley 70 de 1993 donde se describen los derechos de las comunidades 

negras, se menciona que son derechos de las comunidades negras el trabajo digno, derecho 

a la participación étnica en los espacios de participación ciudadana como los concursos de 

meritos por ejemplo. 

 

FRENTE AL DERECHO VULNERADO O AMENAZADO  

 

Ante este problema de la tardía solución a las solicitudes de exclusión ya el Juzgado Cuarto 

Administrativo Mixto Del Circuito Judicial De Montería, bajo el radicado No. 23-001-33-

33-004-2022-00064 ordeno a La Comisión Nacional del Servicio Civil a que se diera 

respuesta a las solicitudes de exclusión para la OPEC 29218 porque esta entidad se 

encontraba vulnerando los derechos fundamentales al acceso a cargos públicos, al debido 

proceso, a la igualdad y al mínimo vital a la señora Vilma Luz Hernández Blanquicet. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67856#_ftn9


De igual forma en mi caso la comisión se encuentra obstaculizando el derecho al acceso a 

cargos públicos al extenderse por mas de 2 años una convocatoria para proveer empleos de 

carrera. 

 

Ya la Sentencia T-716/17  ha expresado que el derecho al mínimo vital se deriva de los 

principios de Estado Social de Derecho, dignidad humana y solidaridad Uno de los 

derechos más característicos de un Estado Social de Derecho es el mínimo vital. Según la 

Corte Constitucional, este derecho se deriva de los principios de Estado Social de derecho, 

dignidad humana y solidaridad, en concordancia con los derechos fundamentales a la vida, 

a la integridad personal y a la igualdad. Este derecho adquiere relevancia en situaciones 

humanas límites, relativas a la extrema pobreza y la indigencia, cuando frente a las 

necesidades más elementales y humanas, el Estado y la sociedad no responden de manera 

congruente. 

 

De lo anterior se colige que existe un fundamento legal y constitucional para proteger mi 

derecho fundamental de petición y al trabajo, más aún cuando a través de éste se propende 

por la protección del bien común. 

 

En virtud de lo anterior solicito respetuosamente se me concedan las siguientes: 

 

PRETENSIONES: 

 

1. Por lo anterior pido que se me tutelen mi derecho al trabajo consignado en la 

Constitución Política de Colombia descrito en el Titulo II: De los derechos, las 

garantías y los deberes, Cap. 1 de los derechos fundamentales Artículo 25. El 

trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, 

de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 

condiciones dignas y justas. Además, ninguna entidad en Colombia sea pública o 

privada puede entorpecer o dificultar el acceso al trabajo de los ciudadanos, si bien 

los acuerdos son las normas que regulan la convocatoria, estos no pueden pasar por 

encima de constitución al tener tiempo de respuesta que van de muchos meses hasta 



años enteros como es el caso de la convocatoria actual en la que llevo 2 años y 5 

meses y aún no sabemos absolutamente nada. 

 

2. Se tutelen mi derecho al acceso a cargos públicos ya que la comisión nacional del 

servicio civil ha sido negligente al no brindarle información oportuna a los 

participantes en relación a los tiempos de las etapas del concurso de méritos lo que 

ha ocasionado varios rumores entre los participantes. 

 

3. Se le ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil que solucione las solicitudes 

de exclusión de la convocatoria territorial 2019 -1 OPEC 79109 Alcaldía de 

Guaranda. 

 

4. Se proteja mi derecho fundamental del mínimo vital y el debido proceso consagrado 

en la Constitución Política. 

 

5. Se proteja mi derecho al trabajo digno de comunidades negras estipulados en la ley 

70 de 1993 donde se describen los derechos y deberes de la comunidad negra, 

afrodescendiente, palenquera y raizal en Colombia. 

 

 

JURAMENTO. 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela alguna por 

los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRUEBAS 

Téngase como pruebas las que a continuación anexo: 

 

1. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. NOTIFICACION APLICACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. RESULTADOS PRUEBAS BÁSICAS, FUNCIONALES, 

COMPORTAMENTALES, VALORACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS, 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. LISTA DE ELEGIBLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5. AUTO 293 POR EL CUAL SE ME NOTIFICA LA SOLICITUD DE 

EXCLUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6. DEFENSA ANTE AUTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7. PARTE DE MI DEFENSA ANTE EL AUTO 293 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8. DERECHO DE PETICIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. RESPUESTA DE LA COMISION EN FEBRERO DE 2022 

 



 

9. CONSULTAR EN MEDIOS VIRTUALES A LA COMISION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. CASO OPEC 6098 PERSONA QUE MURIO ESPERANDO RESPUESTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. CASO OPEC 50556 FALLECIMIENTO DE OTRO PARTIPANTE 

ESPERANDO 



 

 
 

 

12. ADICIONAL HE REALIZADO LLAMADAS TELEFONICAS AL 

TELEFONO DISPUESTO POR LA COMISION PARA ATENCION AL 

CLIENTE Y LA RESPUESTA SIGUE SIENDO LA MISMA, QUE NO HAY 

TIEMPO PARA LA SOLUCION DE ESTA FASE CUANDO YA 

LLEVAMOS 2 AÑOS Y 5 MESES EN ESTE PROCESO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

13. RECONOCIMIENTO COMUNIDADES NEGRAS 

 

 

 

 



 

 

14. NOTIFICACIONES 

 

 
 

Atentamente,  

 

Nombre: Argemiro Andres Tuiran Jimenez 

C.C. 1067946843 

 

 

 

 

 

Accionante: Argemiro Andres Tuiran Jimenez 

Direccion: Mz 4 Lt 3 Et 4 B Villa los Alpes – Monterìa (Còrdoba) 

Correo: argemiro.tuiran@gmail.com Tel: 3213794288 

 

Accionada: Comision Nacional del Servicio Civil 

Direccion:  Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia 

Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co Tel: 01900 3311011 

mailto:argemiro.tuiran@gmail.com

